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ORDENANZA No. 006-2021

I APOSICIÓN Di; MOTIVOS

Nuestra diversidad humana y cu l tu ra l permite la construcción de una sociedad aclis u \. misma que da l imar a d inámicas y particularidades propias del Cantón

R u n i i ñ a h u i : mismo que se fortalece cuando lodos los ciudadanos y ciudadanas se empoderau
de su accionar en comunidad. \n mejores condiciones de vida, fortalecen sus talentos
v sin l imi tar sus esfuer/os. contribuyen al desarrollo del Cantón.

l í l ( iobierno Autónomo Descentralizado Municipal Rumiñahui . considera necesario
reconocer v enaltecer el trabajo y aporte de quienes a través de las diferentes acciones que
reali /an diariamente, demuestran su claro compromiso, entrega, desinterés, pertenencia y
sobre todo un alto sentido de valor \, entonces se instituye un reconocimiento
a todos aquellos que con su excepcional desempeño en los distintos campos, luchan por
alcan/ar grandes logros para el bienestar de la sociedad, que con su trabajo van más allá del
deber, que muestran aetos de valor, constancia, y dedicación en beneficio del desarrollo de
nuestro camón, provincia v país.

I I d \ D \ l l 1 R. se ha caraeteri/ado por el fiel cumpl imiento de las normas cons t i tuc ionales \, en ra/ón de ello, presenta el siguiente pro>ecto de ordenan/a con el propósito de

csiableccr una no rma t iva que permita regular y hacer efectivo el otorgamiento de distinciones
que se traducen en un reconocimiento y est imulo para la consecución de objetivos colectivos.

I a presente ordenan/a es necesaria porque permite de una manera muy s ign i f i ca t iva
pereuni/ar tanto en las condecoraciones como en los reconocimientos el nombre de
personajes ilustres de la trayectoria del Cantón Rumiñahui, que marcaron un hito en nuestra
his tor ia cantonal y nacional. Historia que lia sido fundamentada por la labor pública. pri\ada.
social, deport iva, cívica y patriótica que muchos ciudadanos y ciudadanas que emprendieron
en favor del desarrollo de nuestro Cantón.
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KL CONCKJO M U N I C I P A L DEL (GOBIERNO AUTÓNOMO
DESC ENTRALI/.ADO DEL C ANTÓN R U M I Ñ A H U I

CONSIDERANDO:

Que, el Art iculo 1 de la Constitución de la República del lidiador establece que el lidiador
c-. un Lstudo consti tucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano.
independiente, unitario, in tercul tura l , plurinacional y laico. Se organiza en forma de república
\e gobierna de manera descentralizada.

Que, el Artículo 238 de la citada Constitución manifiesta que los gobiernos autónomos
descentrali/ados go/arán de autonomía política, administrativa y financiera. \e rehiran por
los principios de solidaridad, subsidiaridad. equidad interterritorial, inicL'ración
participación ciudadana.

Que, el numeral 7 del Artículo 276 de la Constitución de la República del 1-euador. en t re uno
de los objetivos del régimen de desarrollo es proteger \r la d ivers idad c u l t u r a l v
respetar sus espacios de reproducción e intercambio: recuperar, preservar y acrecentar la
memoria social y el patrimonio c u l t u r a l .

Que, el Artículo 377 de la Constitución de la República del lidiador establece que el sistema
nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional: proteger v promov er
la diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre creación artística > la
producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios culturales: v salvaguardar
la memoria social y el patrimonio cu l tu ra l . Se garantiza el ejercicio pleno de los derechos

cul turales .

Que-, el numeral 6 del Artículo 380 de la Constitución de la República del l- 'cuador. dice que
es responsabilidad del listado: establecer incentivos \s para que las personas.
instituciones, empresas y medios de comunicación promuevan, apiñen, t i c s a n o l l c u .v

financien actividades culturales.

Qut-, el numeral 7 del Artículo. 380 de la Constitución de la República del I cuador.
( jaranti/ar la diversidad en la oferta cul tura l y promover la producción nacional de bienes
culturales, así como su difusión masiva.

Que, el numeral 8 del Artículo 380 de la Constitución de la República del lidiador dispone
(¡aranti/.ar los fondos suficientes y oportunos para la ejecución de la política c u l t u r a l .
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Que, el numera l 4 del Ar t í cu lo 423 Constitución de la República del Ecuador, est ipula que
la integración, en especial con los países de Latinoamérica y el Caribe será un o b j e t i v o
estratégico del listado. En todas las instancias \s de integración, el Estado
ecuatoriano se comprometerá a: Proteger > promover la diversidad cultural, el ejercicio de la
¡ntereulturalidad. la conservación del patrimonio cultural y la memoria común de América
Lat ina v del C 'aribe, así como la creación de redes de comunicación y de un mercado común

para las industr ias culturales.

Que, el numeral 3 del Art iculo 276 Constitución de la República del Ecuador, manif ies ta
que como régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos, entre ellos:

3. l o m e n t a r la participación v el control social, con reconocimiento de las d iversas
iden lk : uL> > promoción de su representación e q u i t a t i v a , en todas las fases de la gestión del

poder público.

Que, el Ar t í cu lo 377 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el
sistema nacional de cul tura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional: proteger y
promover la diversidad de las expresiones cul tural : i ncen t iva r la l ibre creación artística \a
producción, difusión, distr ibución, v disfrute de bienes y servicios culturales: y salvaguardar
la memoria social y el patr imonio cultural. Se garanti/a el ejercicio pleno de los derechos
cu l tu ra l e s .

Que, los numerales 1. 4. 6. 7. y 8 del Artículo 380 de la Constitución de la Repúbl ica del
Ecuador dice que serán responsabilidades del Estado:

I . Velar , mediante polí t icas permanentes, por la identificación, prolección, defensa.
conservación, restauración, difusión y acrecentamiento del patr imonio cu l tu ra l t ang ib l e e
i n i a n g i b t e . de la rique/a histórica, artística, l ingüíst ica y arqueológica, de la memoria
c o l e c t i v a \l conjunto de valores v manifestaciones que configuran la identidad
pluri nacional, p l u r i eu l t u r a l v mul t ié tn ica del Ecuador.

4. Establecer políticas e implementar formas de enseñan/a para el desarrollo de la vocación
artística y creat iva de las personas de todas las edades, con prioridad para niñas, n iños y
adolescentes.

6. Establecer incent ivos y estímulos para que las personas, instituciones, empresas v medios
.j de comunicación promuevan, apoyen, desarrollen y financien actividades culturales.
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7. ( iu ran t i / a r la d ive r s idad en la olería cul tura l > promover la producción nacional de bienes
cuiHirales . asi como su difusión masiva.

S. (iaranti/ar los fondos suficientes \s para la ejecución de la política cultural.

Que, el literal e) del Ar t icu lo 4 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial. Autonomía
\, establece como fines de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.
entre otros:

e) l a protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus espacios de
generación e intercambio: la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria soci . i l s
el patrimonio cultural;

Que, e! Artículo 5 del Código Orgánico de Ordenamiento Terri torial . Autonomía ;
Descentralización dispone que la autonomía política, administrativa \a de los
gobiernos autónomos descentralizados prevista en la Constitución comprende el derecho \a capacidad efec t iva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas \s

de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales.

Que, el Artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y
Descenlrali/aeión. es t ipula que n i n g u n a función del listado ni autoridad extraña podra
interfer ir en la autonomía política, adminis t ra t iva y financiera propia de los Servicios de
atesoramiento al cliente interno y externo en materia de planificación, coordinación.
elaboración v control de gestiones administrat ivas;

Que, el literal a) del art ículo 57 del Código Orgánico de Organi/ación Terriu.rial.
Autonomía \n dice que al C'oncejo Municipal le corresponde, enlte oirás:

a » 1 , 1 ejercicio de la facultad normat iva en las materias de competencia del < ¡ohierno
Autónomo Descentralizado Municipal , mediante la expedición de Ordeinn/as. Cazonales.
Acuerdos > Resoluciones;"

Que, el literal d) del artículo 57 del Código Orgánico de Org;mi/.aeión ler r i lor ia l .
Autonomía y Descentralización establece que al Concejo Municipal le corresponde, entre

otras:
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d) I \pedi r Acuerdos o Resoluciones, en el ámbito de competencia del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal para regular temas institucionales específicos o reconocer

derechos particulares;"

Que, el pr imer inciso del Artículo 144 del Código Orgánico de Organización Territorial.
Autonomía > Descentralización manifiesta que el Ejercicio de la competencia de preservar,
mantener y d i fund i r el patrimonio cultural , corresponde a los gobiernos autónomos
descentralizados municipales, formular, aprobar, ejecutar \r los planes, programas v
provectos destinados a la preservación, mantenimiento v difusión del patrimonio
arqui tec tónico , cultural y natural, de su circunscripción v construir los espacios públicos para

estos luios.

Que, el segundo inciso del Art ículo 144 del Código Orgánico de Organización Terr i tor ia l .
\ u tonomia v Descentralización establece que el patrimonio en referencia será considerado

con todas sus expresiones tangibles e intangibles. La preservación abarcará el conjunto de
acciones que permitan su conservación, defensa y prolección: el mantenimiento garantizará
su sostenimiento integral en el tiempo: y la difusión procurará la propagación permanente en
la sociedad de los valores que representa.

Que, la Disposición General DLCiMO SLXTA del Código Orgánico de Organización
Territorial . Autonomía y Descentralización dice que los órganos legislativos de los gobiernos
autónomos descentralizados deberán codificar y actualizar toda la normat iva en el primer
mes de cada año y dispondrá su publicación en su gaceta oficial y en el dominio web de cada
institución.

Que, en la parle pertinente del Artículo V2 de la Ley Orgánica de Cultura dice que[.. . | Los
Gobiernos Autónomos Descentralizados v do Régimen especial t ienen la compotencia de
gestión del patr imonio cu l tu ra l para su mantenimiento, conservación y difusión. Ln el marco
de dicha competencia tienen atribuciones de regulación y control en su territorio a t ravés de
ordenan/as que so omitieran en fundamento a la política pública cultural, la presente Lev v
MI Reglamento:

Que, el A r t i c u l o eJ8 de la Ley Orgánica de Cultura determina que las competencias exclusivas
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y de Régimen Lspecia!. Los Gobiernos
Autónomos Descentralizados v de Régimen Lspecial que tienen la competencia exc lus iva
sobre la gestión de mantenimiento, preservación y difusión del patrimonio cu l tu ra l , se
encargarán do p lan i f ica r , presupuestar, f inanciar y otorgar de manera regular los recursos
necesarios, así como realizar planes, programas y proyectos locales para el efecto.
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Que, en Resolución No. 0001 -CNC-2016 del Consejo Nacional de Competencias establece

las Facultades a Gobiernos Autónomos Desarrollo Actividades Turísticas en s>i ."líenlo ! 1.
Regulación cantonal.- Kn e! marco del desarrollo de actividades turísticas, corresponde a los

gobiernos autónomos descentral i/ados municipales \, en su respeci i \
circunscripción territorial, y con sujeción a la normativa nacional vigente, las siguientes

atribuciones de regulación, inciso 1 Hxpedir las ordenan/as \s de carácter
cantonal que contribuyan al fortalecimiento y desarrollo del turismo, en concordancia con la

planificación nacional del sector turístico, la normaliva nacional \ igente \s pol í t icas
publicas expedidas por la Autoridad Nacional de Turismo.

Que, es obligación del Gobierno Autónomo Descentralizado Munic ipa l de K u n i i ñ a h u i
icconoccr. \alorar. agradecer y fomentar las actitudes positivas que propicien el desarrollo \o del Cantón, a las ciudadanas y ciudadanos e inst i tuciones del mismo, en los

aspcclos: cu l tu ra l , económico, intelectual, social, científico, educativo, depor t ivo , anesanal.

salud, ambiente, turísticos; entre otros y aportes afines de personas e ins t i tuc iones nacionales

\.

Que, el Cantón Rumiñahu i . tiene el compromiso permanente de exaltar todos estos uilores

de forma pública y expresa a las ciudadanas y ciudadanos que se hayan destacado en
diferentes campos.

Que. el Congreso nacional el 7 de septiembre de 1.^51. mediante decreto iegNa'.ho.

publicado en el Registro O l i e i a l (>(W de ese año. insti tuye el día 8 de septiembre Je ¡mK<s los
años como el día del turismo en el Cantón Rumiñahui .

Que, de conformidad a lo estipulado en el Artículo 240 y segundo inciso del numeral 14 del
A r l i c i i l o 264 de la Constitución de la República del heuador. en concordancia con los

Art ícu los 7. 57 li teral a) del Código Orgánico de Organi/aeión lerri torial . .Autonomía >

Descentralización:

EXPIDF:

LA ORUKNAN/A QUE TIENE POR OBJETO REGULAR LA CONCESIÓN »E
CONIWCORACIONES, MEDALLAS Y RECONOCIMIENTOS POR I'ARTK D K I

GADMUR

CAPITULO!
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Artículo 1.- Objeto.- Las eondeeoraeiones. premios y reconocimientos a los que se rellere
este capitulo, tienen por objeto estimular el espíritu cívico, poner de relieve ejemplos ilustres
\r a las personalidades cantonales, nacionales y extranjeras así como a las
instituciones que hubieren prestado servicios al Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Rumiñahui o al país, o que se hubieren destacado por su actividad relexante
en actividades comunitarias, locales, nacionales o internacionales, y que por lo tanto sean
merecedoras del reconocimiento del Concejo Municipal de Rumiñahui. I .as áreas en las que
se desarrollará la entrega de estos estímulos serán: académica, política, sen icios rele\s
a la comunidad, a la ciudad, deportiva, seguridad, ciencias, responsabilidad social o
corporat iva, emprendimientos productivos comunitarios y estudiantiles, ambientales.
culturales, artísticos, musicales, turístico, entre otros.

Artículo 2.- De las lechas conmemorativas. l.as eondeeoraeiones. premios v
reconocimientos públicos podrán otorgarse en lechas conmemorativas del (íobierno
Autónomo Descentral i/ado Municipal de Rumiñahui. o excepcionalmenle cuando el
Concejo Municipal o el l'jeculivo lo consideren oportuno v pertinente.

Se «.onsnU-niM fechas conmemorativas:

3 1 de mayo. Cantón i zación;
X de septiembre, día del Turismo en el cantón Rumiñahui.

Artículo 3.- Procedimiento. - I odas las condecoraciones, medallas y reconocimientos las
otorga el Alcalde, o el Concejo Municipal prev io informe de la Comisión de l'.ducación que
se sustenta en informes de las Direcciones de l.ducación. C'ultura. Deporte y Recreación, de
I urismo v Protección Ambiental, según el easo. que contarán con un reglamento para
sustentar la asignación.

I ambien puede solicitar la ciudadanía el otorgamiento de una u otra condecoración, para lo
cual debe presentar la petición respectiva acompañada de los justif icativos pertinentes. 1.a
comisión de Educación real i/ara el estudio respectivo contando con el apoyo de la Dirección
de I dueación. C'ultura. Deporte y Recreación.

CAPITULO II

I)K LAS C'ONDFrORAriOlNES
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Artículo 4.- Deimición. - Condecoraciones son las concesiones o distinciones otorgadas a
cualquier persona o entidad, por sus méritos o el \ a lo rde sus servicios a la comunidad1

Artículo 5.- I as condecoraciones que otorga el Concejo Municipal son: ( i r án Col lar . Collar .
Medal la al Mérito \.

a) ( irán Collar ( i r i u r a l Rumiñahui; la más alta condecoración que otorga el
Cantón, destinada a Jefes de listado. Vicepresidentes, o ciudadanos que ha\an
prestado servicios relevantes al Cantón eu \  reconocimiento lo ameri te . Consta de
una medalla con la imagen de Rumiñahu i y pende de un collar con la bandera del
cantón.

b} Collar.luán de Salinas; Destinado a Ministros. Legisladores. Corles. Prefectos. >
Alcaldes. Consta de Collar y medalla con el escudo del cantón.

Las condecoraciones deberán tener inscrito el nombre de la mi sma , nombre de
beneficiario, fecha tic otorgamiento \n pergamino con ie\to e \ p l k ; i i i \

2. MEDALLAS AL MI RITO

Consistirán en una medalla con la bandera del C'anlón Rumiñahu i .

a) Medalla Juan Pío Montufar, (Marqués de Selva Alegre): destinado a personaje-
destacados en Lducación. por su trayectoria, obras educativas publicadas, apones
significativos al desarrollo de la educación en todos los niveles, lanío a n i \ e l cantonal,
provincial o nacional.

h) Medalla Manuela Sácn/: destinado a personajes destacados en C u l t i u a ,i ime l
cuiHuual. provincial o nacional. Por obras publicadas \s aportes signifieatixos al

WLFRI DO CARRERA DÍAZ
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c) Medalla Del Maí/ y del Turismo: destinado a personajes destacados en el desarrollo
del I Lirismo, en el cantón R u m i ñ a h n i .

d i Medalla Jesús Cevallos de Sosa destinado a personajes destacados en la
conservación del patrimonio de Rumiña lu i i .

e) Medalla José Enrique Tello: destinado a personajes destacados en servicio.
desarrollo comuni tar io \o a nivel cantonal.

f) Medalla Lucas Tipán de la C'ru/ : destinado a personajes destacados en deporte,
niveles colegia!, amateur, profesional o master. a nivel cantonal, provincial o
nacional.

í>) Medalla Lucila Espinosa: destinado a personajes Destacados en artesanía, a nivel
cantonal, provincial o nacional .

h) Medalla Alberto Aeosta Soberón, destinado a personajes destacados en ámbito
Empresarial, a nivel cantonal.

i) Medalla Osw aldo (¿uayasamín: destinado a personajes destacados en arles plásticas
a n i \ e l cantonal, provincial o nacional.

j) Medalla Alberto Enrique/ (íallo: destinado a personas, organizaciones, ent idades
publicas o pri\s que hayan puesto énfasis en desarrollar el modelo Hco-sostenible
v la Protección Ambiental , a nivel cantonal.

3.- RECONOCIMIENTOS

Consistente en una medalla con e! escudo del Cantón

a) Medalla de honor Jorge Washington Cevallos Salas: destinado a Abanderados, y
mejores egresados de las instituciones educativas del cantón, riscales y particulares.

b) Medalla de Honor 31 de Mayo: destinado a empleados municipales que cumplen
25 años \.

c) Medalla de Honor Institucional Carmen Petrona Guayasamín: destinado a
instituciones que cumplen 25. 50. 75.100 o más años de funcionamiento.

d) líotón Reconocimiento de Servicio al Municipio: destinado a los servidores
municipales que hayan prestado servicios relevantes a la munic ipa l idad .

\ r t ie i i lo 6.- l i n las Condecoraciones, Medallas al Mérito y Reconocimientos a los que se
rellere la presente Ordenan/a, por ningún motivo el GADMUR hará egreso económico
alguno, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Servicio Público, su
Reglamento y el Código Orgánico de Finanzas Publicas; los mismos tendrán carácter de
simból ico v no se entenderán en un sentido l i te ra l .

WILFRIDO CARRERA DÍAZ
ALCALDE

ADMINISTRACIÓN 2019-2023

SECRETARÍA GENERAL
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Artículo l.~ Registro de Resoluciones del (Oncejo Municipal de Runi i f iahui . -

La Secretaría General de! Munic ip io de Rumiñahu i l!e\ará un registro en el que conslen las
Resoluciones del Concejo M u n i c i p a l de Rumiñahui que aprueban la entrega de
Condecoraciones. Premios \.

DEROGATORIA

Derogase todas las Ordenan/as. Disposiciones, y más normat i \  que se le oponga , i la
nroenle (>rdenan/a. considerase para el efecto, única ordenan/a en vigencia.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

1-n el pla/o de hasta 60 días a partir de la aprobación de la présenle Ordenan/a, el I i e e u l i \
mediante Resolución aprobara el Reglamento, que para el electo elabore la Dirección de
Ldueacton de conformidad a lo establecido en el arl. 3 de la presente Ordenan/a.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenan/a entrará en vigencia a partir de su sanción por parte del l - j e e u t i \ o . sin
perjuicio de su publicación en el Registro Ollcial. (¡aceta Of ic ia l y Dominio \Veh
Inst i tucional , no obstante, publíquese por los tres medios de comunicación.

Dada \a en el Pleno de la Sala de Sesiones del ( o n c e j o Municipal del Gobierno
Autónomo Descentralizado de Rumiñahui , a los 17 días del mes de agosto «le 2021.

WILFRIDO CARRERA DÍAZ
ALCALDE
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TRÁMITE DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN
POR PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

Sangolquí. 19 de agosto de 2021.- La infrascrita Secretaria General del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Rumiñahu i , certifica-que. La ORDENANZA QUE TIENE
POR OBJETO REGULAR LA CONCESIÓN DE CONDECORACIONES,
MEDALLAS, Y RECONOCIMIENTOS POR PARTE DEL GADMUR fue discutida \; en primer debate en la Sesión Ordinaria del 10 de agosto de 2021 (Resolución No.

2021-08-073). y en segundo debate en la Sesión Ordinaria del 17 de agosto de 2021
(Resolución No. 2021-08-079). LO CERTIFICO. -

SECRETARIA GENERAL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIMJ

ftUMiMAWl

PROCESO DE SANCIÓN

Sangolquí. 19 de agosto de 2021.- SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO M U N I C I P A L DE RUMIÑAHUI.- De
conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto
del Art ículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y
Descentralización, remítase al señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado
Munic ipal de Rumiñahui La ORDENANZA QUE TIENE POR OBJETO REGULAR
LA CONCESIÓN DE CONDECORACIONES, MEDALLAS, Y
RECONOCIMIENTOS POR PARTE DEL GADMUR. para la Sanción respectiva.

SECRETAOS -GENERAL
GOBIERNO AUTÓNQ^O.DFSCENTRALI/ADO

MlJNICIPM/DEÍ^MIÑA^nUI

\l^H^/ E/

" ' . • • ! . " , . M"
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SANCIÓN

Sangok]uí. 19 de agosto de 2021,- ALCALDÍA DEL (ÍOB1ERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO M U N I C I P A L DE RUMIÑAHUI.- De conformidad con la
1 )¡sposieión contenida en el cuarto inciso del artículo 322 del Código < írgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose obser \ ; t - io vi t rámite
legal \o de acuerdo con la Constitución de la Repúbl ica del Ixuador. SANCIOM) la
ORDENANZA QUE TIENE POR OBJETO R E G U L A R LA CONCESIÓN DE
CONDECORACIONES, MEDALLAS, Y RECONOCIMIENTOS POR PARTE DEL
(•ADMUR. Además, dispongo la Promulgación y Publicación, de acuerdo al art iculo 324
del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización.

GOBIERN
MI

MO DESCÉNTRALA
DE RUMIÑAHUI

Proveyó y firmó el señor Wil f r ido Carrera Díaz. Alcalde del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Rumiñahui. la ORDENANZA QUE TIENE POR OBJETO
RECULAR LA CONCESIÓN DE CONDECORACIONES, MEDALLAS, Y
RECONOCIMIENTOS POR PARTE DEL CAUMUR, en la lecha anle^ indicada
Sangolquí. 19 de agosto de 2021.- LO CERTIFICO. -

SECRETA
GOBIERNO AUTÓ£K$

MUNIC

\ I ' V I
19.08.202

ni.SCT:NIRALI/ .ADO
1.NAI1UI
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